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RESOLUCION DE ADJUDICACION DE LA OBRA “CAPTACIÓN, CONDUCCIÓN, PLANTA DE TRATAMIENTO E INTERCONEXIÓN CON LA RED DE DISTRIBUCIÓN PRINCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE PATATE, PROVINCIA DE TUNGURAHUA”
En la ciudad de Patate, a los once días del mes de diciembre del año dos mil ocho, se constituye en el despacho de Alcaldía del cantón Patate, el Señor Elicio Aguiar Chicaiza, Alcalde del cantón Patate, siendo las 15h20, con la finalidad de adjudicar el contrato para la Construcción de la obra: “Captación, conducción, planta de tratamiento e interconexión con la red de distribución principal del sistema de agua potable de la ciudad de Patate, Provincia de Tungurahua”, llevado a cabo mediante el proceso de licitación No. 01-GMP-08, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Una vez conocido el informe presentado por la Comisión Técnica, en apego a lo dispuesto en el artículo 91 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, es de mi competencia el dictar la resolución administrativa de adjudicación de la oferta y notificación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 numeral 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se ha considerado en los pliegos como parámetros de valoración los siguientes: a) La oferta económica; b) Experiencia en trabajos similares; c) Equipo propuesto; d) Metodología; e) Cronograma; f) Plazo de entrega; g) Indices financieros; y, h) Personal técnico.
La Ing. Patricia Peñafiel, ha presentado la único oferta dentro del presente trámite de licitación; y conforme se desprende del informe de la Comisión Técnica, la oferta ha cumplido con todos los requisitos y documentos exigidos en los pliegos; adicionalmente, en la valoración ha obtenido una puntuación de 95 puntos sobre 100.

Por las consideraciones expuestas, la oferta presentada por la Ing. Patricia Peñafiel se encuentra habilitada.

ADJUDICACION.-

De conformidad con lo que determinan la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, la adjudicación debe ser motivada. Existe una oferta habilitada para la adjudicación; esto es la oferta presentada por la Ing. Patricia Peñafiel, por el valor de $ 583.663,93, con un plazo de ejecución de 240 días calendarios, contados desde a entrega del anticipo.
Por cuanto se ha seguido el proceso precontractual conforme a la normativa legal vigente, no existe causal para declarar desierto el procedimiento; y por convenir a los intereses del Estado y del Gobierno Municipal del cantón Patate, al ser la única oferta habilitada y cumplir con los pliegos, se adjudica la celebración del contrato para la ejecución de la obra: “Captación, conducción, planta de tratamiento e interconexión con la red de distribución principal del sistema de agua potable de la ciudad de Patate, Provincia de Tungurahua”, a la oferta presentada por la Ing. Patricia Peñafiel.
La Ing. Patricia Peñafiel deberá obtener las garantías de fiel cumplimiento del contrato, y de buen uso del anticipo, conforme lo determinado en los pliegos y Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, previo la suscripción del correspondiente contrato; la suscripción del contrato no se podrá dar en un plazo superior a los 15 días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Notifíquese a la oferente a través del portal de compras públicas, conforme lo determinado en el inciso segundo del artículo 91 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Cúmplase y Notifíquese.
Elicio Aguiar Chicaiza
ALCALDE DEL CANTÓN PATATE
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